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AVISO DE SALA No. 024 de 2022 

 
Para dar cumplimiento a lo previsto en el Art. 9º inciso 2º del acuerdo 209 de 1997 de la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se cita a los Honorables 

Magistrados del Tribunal Contencioso Administrativo de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina, islas, para que concurran a la SALA EXTRAORDINARIA DE DECISIÓN que se 

llevará a cabo en Sala Virtual el día veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

a partir de las cuatro (04:00pm) de la tarde. 

 

 
PROYECTO REGISTRADO 

 
 

SENTENCIA 

 

REFERENCIA 
 
Reparación Directa 
      
EXP: 41-001-33-31-002-2010-00504.01 
 
DEMANDANTE: Arles Sánchez Molano 
 
DEMANDADO: Electrificadora del Huila S.A. 
E.S.P. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

REFERENCIA 
 
Reparación Directa 
      
EXP: 41-001-33-31-006-2011-00030.01 
 
DEMANDANTE: Antonio José Sogamoso Díaz y 
Otros 
 
DEMANDADO: Municipio de Neiva – Secretaría de 
Tránsito y Transporte de Neiva 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

  
NOEMI CARREÑO CORPUS 

Magistrada 
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